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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

RESOLUCION No. SBS+INS-2001-365 

NESTOR MORA VERA 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO: 
QUE el doctor Iván Uigúen Ramitez, en su calidad de: 
“abogado patrocinador, ha soliiado la aprobación de la 
constitución de la compañía CALATAYUD COMPANIA. 
LIMITADA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DESE-| 
GUROS, habiendo para el electo presentado ala Supein 
tendenca de Blancos y Seguios, res teslmonias de la 
esertura pública plorgada el 29 de aciubre del 2001, ante 
Neta Our oca Cuenca, docorAlcnso An 

maza; 
QUE Asesoria Legal de esta Intendencia Nacional de 
Seguros, ha eqrlido el informe fevorablo contenida oh al 
memorando No, ALS-2001-1812 de 18 de diciembre del 
2001: 
EN ejesolio:de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendenta le Bancos mediante ResolucióntWo. ADM: 
2001-5641 de 14 do septembre del 2001, 

  

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- APROSAR la constitución da la 
compañía CALATAYUD COMPAÑIA LIMITADA AGENCIA: 
ASESORA PRODUCTORA DESEGUROS. domiciladaen 
lacludad de Cuenca, cantón Cuenaa, Provincia dal Azuay. 
con un cspilalsocialde CUATROCIENTOS DOLARES DE. 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 5 400,00), 
duidido ancuataciontas panioipaciones de un dólar delos. 
Estados Unidos da Amárica cada una 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER qué el Notario Cuar 
le del cañón Cuenca. tom nota al margon de la eschtura 
pública otorgada al29 de octubre le12001, en el sentida de. 
ue ésta hasido aprobada madiantala presente resolución 
Y siente las razones correspondientes. 
ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Regisrador 
Mercanil del cantón Cuenca, inscíba la escritura pública 
e consliuciónjunto con presento resolución Y pongalás. 
roles ds relerencia de acuerdo con la Lay de Registro. 
ARTÍCULO CUARTO - DISPONER que esta resoluciónse 
publique porunasolavez enuno de losperiódicasde mavor. 
'irculación de la tiueiad de Cuenca. conjuntamente con al 
extracto de la escillura pública de constitución que será. 
elaborado por la Superintendencia de Bancos y Seguios 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la compañia, una. 
vez cumplido con lo ordenado en la presente resolución, 
ramita a este organismo de conuol dos copias de la escrit 
tura púbica con la constancia de lo actuado. 
ARTICULO SEXTO.- DISPONER qué la compañía 
CALATAYUD COMPAÑIA LIMITADA AGENCIA ASESO- 
RA PRODUCTORA DE SEGUROS, publique al estaruto 
sota para su distribución entre los socios y el plblica 
'COMUNIQUESE-Dada enla Superintendencia de Bancos 
y Seguras, en Gui, Distito Melvopoltaro, los diecinue= 
ve días del mas de diciembre del ano dos ml uno. 

  

yl 
Ab, Nesior Mora Vera 

INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 
LLO CERTÍFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, alos dieci- 
nueve días del mes desiclembre del año dos mil una, 

Je 
Dr. Diego Fdenando Navas Munoz 

SECRETARIO GENERAL             

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

Y SEGUROS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CALATAYUD COMPAÑIA LIMITADA 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS. 

1. Lugar, techa, notario anto quien se otorgó. 9 Insorip- 
ción. 
Enta ciudad de Cuenca, el 29 de jcismbte del 2001, ante 
doctor Alonso Ansrada Ormaza, Notario Cuanto del cantón 
Cuenta inscrita sn el Regisica Mercanil del cantón Quenca 
can elmurnero 16 y anclada en el rapertos baja el número, 
hp del 17 de enoro del 2002. 
2. Nombre, nacionalidad, domicilio y calidad en que 
“Somparece el elorgante. 
Los señores Gustavo Manuel Landa Hecedia. Feipe Mon: 

tesinásMoray Gustavo AgUSÍN Lancivar Vinil do nacio- 
daidad ecualorana, eomidllados en 1 ciudad de Cuenca, 
por sus propios derechos, 
3. Damicillo principal de la compe 
a cludad de Cuenca 

  

va. 

4 Denominación. , 
La denominación de lacompañía 'CALATAYUD COMPAÑIA, 

LIMITADA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DESEGU: 
OS! 
5. Caplal serial y nimero de participaciones 
El capte ssl de a compañ ss de CUATROCIENTOS 
DOLAMES DE LOS ESTADOS UNIDOS De AMERICA US 
$200.00) sido en cutracióntas parspatines de un 
Car de os estados Unica Amena cado una 
6. Integración dl capital social 
Elcapitalsocialestasuserow pagagosnsutotatdad.capta 
un st mtegrado a 

  

  

  

Hemos splaleooares Porcentaje: areas 

Guaro M Lamar arca Sie e 
Palos Monte 001 20S SN 
aaa Lamar 409 0 4 

Joa 400DO JÓ0OO 100% 00 
7. Objeto social y plazo de duración 
La compañía tiens como able social gastianar y obtener 
Cóntralos de seguros. pare una o yaris empresas de segu- 
(680 de medjomaprepagada autorizadas a operar nal país 
El plazo de curación de la sompaña es de reínta años, 
8.- Agminlarración y representación legal 
La compañía estará gobernada por la Juna General de: 

Sacos sóministada porel Presisnto y elGerante Gensral 
La representación legal, judicia y extrajudicial de la compa 
ía. a ejercerá el Gerento Genesal 
“Quito, Distio Metropoltano, diecinueve de marzadaldosml 
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